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DESCRIPCIÓN 
 
Sistema y procedimiento para la determinación del tamaño óptimo de un dispositivo de generación de ultrasonidos. 
 
Campo de la invención 5 
 
La presente invención se refiere al campo técnico general del tratamiento no invasivo de una patología ocular. 
 
Se refiere más particularmente a un sistema y a un procedimiento que permiten determinar el tamaño óptimo de una 
sonda de un dispositivo de generación de ultrasonidos focalizados de alta intensidad para el tratamiento de una 10 
patología ocular, tal como un glaucoma. 
 
Antecedentes de la invención 
 
El glaucoma es una neuropatía óptica, es decir un trastorno del nervio óptico, debido a una presión intraocular (PIO) 15 
elevada. 
 
El ojo es una estructura hueca compuesta de dos segmentos: el segmento anterior entre la córnea y el cristalino, y el 
segmento posterior entre el cristalino y la retina. El segmento anterior contiene un líquido transparente denominado 
"humor acuoso". 20 
 
El humor acuoso se forma en la cámara posterior del segmento anterior del ojo por el cuerpo ciliar. El líquido, que se 
genera a un índice relativamente constante, pasa después alrededor del cristalino, a través de la abertura pupilar del 
iris y en la cámara anterior del ojo. El humor acuoso se evacua entonces principalmente a través del trabéculo y el 
canal de Schlemm.  25 
 
Cuando el humor acuoso no es evacuado de forma suficientemente rápida, éste se acumula, dando lugar a un 
aumento de la PIO. El aumento de la PIO comprime los axones en el nervio óptico y puede también comprometer la 
vascularización del nervio óptico. Una PIO elevada durante un periodo largo puede causar una pérdida de visión 
total. 30 
 
El único enfoque terapéutico actualmente disponible para tratar el glaucoma consiste en reducir la presión 
intraocular: 
 

- bien mejorando el drenaje de humor acuoso, 35 
- o bien reduciendo la producción de humor acuoso. 

 
Se conoce a partir del documento WO 2009/103721 un dispositivo para reducir la producción de humor acuoso 
basado en el principio de ciclo coagulación por Ultrasonidos Focalizados de Alta Intensidad que consiste en destruir 
una parte de los cuerpos ciliares con el fin de reducir la producción de humor acuoso. 40 
 
El dispositivo descrito en el documento WO 2009/103721 permite el tratamiento del glaucoma con una sola 
actuación. 
 
En referencia a las figuras 1 y 2, este dispositivo 1 comprende una sonda compuesta de un anillo y de medios de 45 
generación de ultrasonidos. El anillo presenta una parte proximal destinada a estar en contacto con un ojo y una 
parte distal destinada a recibir los medios de generación de ultrasonidos focalizados de alta intensidad. Los medios 
de generación de ultrasonidos comprenden seis transductores con perfil cóncavo en forma de segmento de cilindro 
posicionados sobre una corona cilíndrica. 
 50 
Las dimensiones del anillo deben ser adaptadas en función de las dimensiones del ojo del paciente a tratar para 
permitir un posicionamiento preciso de los medios de generación de ultrasonidos con el fin de destruir de manera 
selectiva y precisa una parte del cuerpo ciliar y proteger las estructuras adyacentes. 
 
Se conoce a partir del documento titulado "miniaturized High-Intensity Focused Ultrasound Device in Patients with 55 
Glaucoma: A Clinical Pilot Study" un método que permite seleccionar un modelo de sonda entre una pluralidad de 
modelos de sonda. Para seleccionar el modelo de sonda más adaptado al tratamiento de un ojo, este documento 
propone la utilización de una imagen por biomicroscopía ultrasónica. 
 
Un inconveniente de este método es que necesita la utilización de un dispositivo de tratamiento de imagen por 60 
biomicroscopía ultrasónica, dispositivo poco extendido y costoso. 
 
Un objetivo de la presente invención es proponer un sistema y un procedimiento que permitan determinar las 
dimensiones óptimas de la sonda del dispositivo descrito en el documento WO 2009/103721 en función de las 
dimensiones del ojo del paciente, no necesitando este procedimiento la utilización de un dispositivo de tratamiento 65 
de imagen costoso. 
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3 

 
Breve descripción de la invención 
 
Con este fin, la invención propone un procedimiento para la determinación de un modelo óptimo de sonda de 
tratamiento de una patología ocular entre una pluralidad de modelos de sondas diferentes, comprendiendo cada 5 
sonda un anillo de forma cónica, que incluye un extremo proximal destinado a estar en contacto con un ojo de un 
paciente, y un extremo distal destinado a recibir unos medios de generación de ultrasonidos, comprendiendo el 
procedimiento las etapas siguientes: 
 

- la recepción de por lo menos una medición de por lo menos un parámetro biométrico del ojo, 10 
- la determinación del modelo óptimo de sonda en función de dicho por lo menos un parámetro biométrico. 

 
Los modelos de sondas de la pluralidad de modelos de sondas pueden ser diferentes por que comprenden unos 
anillos de dimensiones diferentes. 
 15 
En el marco de la presente invención, se entiende por "parámetro biométrico del ojo" una dimensión de una parte del 
ojo tal como: 
 

- la anchura (es decir el diámetro) del iris, 
- la longitud axial del ojo, 20 
- el radio de curvatura de la esclerótica, 
- el grosor de la córnea transparente, 
- el radio anterior o posterior del cristalino, 
- el diámetro del cristalino, el grosor del cristalino. 

 25 
En todos los casos, la (o las) medición(es) recibida(s) está(n) desprovista(s) de imagen por biomicroscopía 
ultrasónica del ojo a tratar. En otras palabras, esta(s) medición(es) no contiene(n) imagen por biomicroscopía 
ultrasónica del ojo a tratar. 
 
La determinación de un modelo óptimo de sonda puede comprender la selección entre una pluralidad de modelos de 30 
sonda, del modelo de sonda más adaptado al tratamiento a aplicar. Esta selección depende de la (o de las) 
medición(es) del (o de los) parámetro(s) biométrico(s). 
 
Por ejemplo, cuando los medios de generación de ultrasonidos de la sonda comprenden por lo menos un transductor 
dispuesto para generar ultrasonidos focalizados de alta intensidad, entonces el modelo óptimo de sonda es aquel 35 
para el cual la distancia entre la zona a tratar y la zona de focalización del transductor es mínima cuando dicho 
modelo óptimo de sonda se coloca sobre el ojo a tratar. 
 
Unos aspectos preferidos pero no limitativos del dispositivo según la invención son los siguientes: 
 40 

- la etapa de recepción comprende la recepción de una medición de la anchura horizontal del iris pasando por 
el centro de la pupila, denominada distancia de blanco a blanco del ojo; 

 
- la utilización de una medición de la anchura horizontal del iris permite determinar la sonda óptima a utilizar 

para el tratamiento del ojo a partir de un examen ocular simple que necesita la utilización solamente de 45 
instrumentos rudimentarios, tales como una regla, 

 
- la etapa de determinación del modelo óptimo de sonda comprende las sub-etapas siguientes: 
 

○ si la distancia de blanco a blanco es inferior a un primer umbral, por ejemplo inferior a 11 milímetros, 50 
entonces se selecciona un primer modelo de sonda, 

 
○ si la distancia de blanco a blanco está comprendida entre el primer umbral y un segundo umbral, por 

ejemplo comprendida entre 11 y 12 milímetros, se selecciona un segundo modelo de sonda, 
 55 
○ si la distancia de blanco a blanco es superior al segundo umbral, por ejemplo superior a 12 milímetros, se 

selecciona un tercer modelo de sonda, 
 

comprendiendo los primer, segundo y tercer modelos de sondas unos anillos de dimensiones diferentes; 
 60 
- la etapa de recepción comprende la recepción de una medición de la longitud axial del ojo; 
 
- la utilización de una medición de la longitud axial del ojo permite determinar la sonda óptima a utilizar para el 

tratamiento del ojo a partir de un examen ocular simple que necesita unos instrumentos oculares corrientes a 
disposición de la mayoría de los facultativos, 65 
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- en el que el parámetro biométrico del ojo se selecciona de entre: 
 

○ la anchura horizontal del iris que pasa por el centro de la pupila, y/o 
○ la longitud axial del ojo 

 5 
siendo el modelo óptimo de la sonda determinado en función de la anchura horizontal del iris que pasa por el 
centro de la pupila, y/o de la longitud axial del ojo. 

 
- la utilización combinada de una medición de la longitud axial del ojo y de una medición de la anchura 

horizontal del iris permite afinar la precisión en la determinación del modelo óptimo de sonda. 10 
 
- la etapa de determinación del modelo óptimo de sonda comprende las sub-etapas siguientes: 
 

○ si la longitud axial del ojo es inferior a un primer valor, por ejemplo inferior a 23 milímetros, entonces se 
selecciona un primer modelo de sonda, 15 

 
○ si la longitud axial está comprendida entre el primer valor y un segundo valor, por ejemplo comprendido 

entre 23 y 25 milímetros, entonces se selecciona un segundo modelo de sonda, 
 
○ si la longitud axial es superior al segundo valor, por ejemplo superior a 25 milímetros, se selecciona un 20 

tercer modelo de sonda, 
 

comprendiendo los primer, segundo y tercer modelos de sondas unos anillos de dimensiones diferentes; 
 
- la etapa de recepción comprende la recepción de una medición de la distancia de blanco a blanco del ojo y la 25 

recepción de una medición de la longitud axial del ojo, comprendiendo la etapa de determinación del modelo 
óptimo de sonda las sub-etapas siguientes: 

 
○ si la distancia longitud axial del ojo es inferior a un cuarto valor, por ejemplo inferior a 22 milímetros, 

entonces se selecciona un primer modelo de sonda, 30 
 
○ si la longitud axial del ojo está comprendida entre el primer y el cuarto valor, por ejemplo comprendida 

entre 22 milímetros y 23 milímetros, y si la distancia de blanco a blanco es inferior al primer umbral, por 
ejemplo superior a 11 milímetros, entonces se selecciona un primer modelo de sonda, 

 35 
○ si la longitud axial del ojo está comprendida entre el primer y el cuarto valor, por ejemplo comprendida 

entre 22 milímetros y 23 milímetros, y si la distancia de blanco a blanco es superior al primer umbral, por 
ejemplo superior a 11 milímetros, entonces se selecciona un segundo modelo de sonda, 

 
○ si la longitud axial está comprendida entre el primer y un quinto valor, por ejemplo comprendida entre 23 40 

milímetros y 24,5 milímetros, entonces se selecciona un segundo modelo de sonda, 
 
○ si la longitud axial del ojo está comprendida entre el quinto y un sexto valor, por ejemplo comprendida 

entre 24,5 milímetros y 25,5 milímetros, y si la distancia de blanco a blanco es superior al segundo 
umbral, por ejemplo inferior a 12 milímetros, entonces se selecciona un segundo modelo de sonda, 45 

 
○ si la longitud axial del ojo está comprendida entre el quinto valor y un sexto valor, por ejemplo 

comprendida entre 24,5 milímetros y 25,5 milímetros, y si la distancia de blanco a blanco es superior al 
segundo umbral, por ejemplo superior a 12 milímetros, entonces se selecciona un tercer modelo de 
sonda, 50 

 
○ si la longitud axial es superior al sexto valor, por ejemplo superior a 25,5 milímetros, se selecciona un 

tercer modelo de sonda, 
 

comprendiendo los primer, segundo y tercer modelos de sondas unos anillos de dimensiones diferentes. 55 
 
- el procedimiento comprende además las etapas siguientes: 
 

○ recepción de una imagen representativa del segmento anterior del ojo, tal como una imagen por 
biomicroscopía ultrasónica, 60 

 
○ determinación de la región que contiene los cuerpos ciliares en la imagen representativa del segmento 

anterior del ojo, 
 
○ superposición de la imagen representativa del segmento anterior del ojo a una pluralidad de imágenes 65 

plantilla, eventualmente después de una etapa de escalamiento de las imágenes, con el fin de obtener 
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una pluralidad de imágenes superpuestas, representando cada imagen plantilla por lo menos la zona de 
focalización de los ultrasonidos para un modelo de sonda respectivo, 

 
○ estimación de la distancia entre la zona de focalización y la región que contiene los cuerpos ciliares, 
 5 
○ selección del modelo de sonda para el cual la distancia entre la zona de focalización y la región que 

contiene los cuerpos ciliares es mínima. 
 
El hecho de utilizar una imagen por biometría ultrasónica además del (o de los) parámetro(s) biométrico(s) permite 
mejorar la precisión en la selección del modelo óptimo de sonda. 10 
 
El experto en la materia apreciará que las dimensiones indicadas anteriormente en referencia a los diferentes 
parámetros biométricos (11, 12, 22, 23, 24, 24,5, 25,5, etc.) se han de tener en cuenta con un margen del orden de 
más o menos 0,2 (incluso de 0,4) y que corresponde a la incertidumbre de medición. 
 15 
La invención se refiere también a un producto de programa de ordenador que comprende unas instrucciones de 
código de programa grabado en un soporte utilizable en un ordenador, caracterizado por que comprende unas 
instrucciones para la aplicación del procedimiento descrito anteriormente. 
 
La invención se refiere asimismo a un sistema para la determinación de un modelo de sonda de tratamiento de una 20 
patología ocular entre una pluralidad de modelos de sondas diferentes, comprendiendo cada sonda un anillo que 
incluye un extremo proximal destinado a estar en contacto con un ojo de un paciente, y un extremo distal destinado 
a recibir unos medios de generación de ultrasonidos, comprendiendo el sistema un calculador programado para: 
 

- recibir por lo menos una medición de un parámetro biométrico del ojo, 25 
- determinar un modelo óptimo de sonda en función de cada parámetro biométrico. 

 
Breve descripción de los dibujos 
 
Otras ventajas y características serán más evidentes a partir de la descripción siguiente de varias variantes de 30 
realización, dadas a título de ejemplos no limitativos, a partir de los dibujos adjuntos, en los que: 
 

- las figuras 1 y 2 ilustran un modo de realización del dispositivo descrito en el documento WO 2009/103721; 
- las figuras 3 a 7 ilustran diferentes variantes del procedimiento según la invención, 
- la figura 8 y 9 ilustran unas imágenes de plantilla y finales. 35 

 
Descripción detallada de la invención 
 
En referencia a las figuras 1 y 2, se ha ilustrado un modo de realización del dispositivo de tratamiento de una 
patología ocular descrita en el documento WO 2009/103721. 40 
 
El dispositivo comprende una sonda compuesta: 
 

-  de un anillo 1, 
-  de medios de generación de ultrasonidos 2 para generar unos ultrasonidos focalizados. 45 

 
Este dispositivo permite el tratamiento del glaucoma con una sola actuación. 
 
Anillo 
 50 
El anillo 1 consiste en un tronco de cono abierto en los dos extremos. La base pequeña 11 del tronco de cono 
constituye el extremo proximal del anillo 1, y la base grande 12 constituye el extremo distal del anillo 1. 
 
El anillo 1 permite un posicionamiento adecuado y constante de los medios de generación de ultrasonidos 2, tanto 
para el centrado como para la distancia con respecto a la esclerótica de dichos medios de generación de 55 
ultrasonidos 2. 
 
El extremo proximal 11 está destinado a entrar en contacto con un ojo 4 de un paciente. 
 
El extremo distal 12 del anillo 1 está destinado a recibir los medios de generación de ultrasonidos 2. 60 
 
En referencia a la figura 1, el extremo proximal 11 del tronco de cono comprende una brida anular externa 13 
adecuada para ser aplicada sobre la superficie externa del ojo 4, a aproximadamente 2 mm del limbo, siendo el 
limbo la unión entre la córnea y la esclerótica. 
 65 
El borde proximal 11 del tronco de cono comprende asimismo una ranura anular 14 unida a un dispositivo de 
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aspiración 5 por lo menos por una abertura que atraviesa el tronco de cono 1 y que desemboca en la ranura anular 
14. Ventajosamente, el dispositivo de aspiración 5 puede estar controlado por una unidad de control 6. 
 
Es evidente que el dispositivo de aspiración 5 puede ser independiente sin apartarse por ello del marco de la 
invención. 5 
 
El principio de funcionamiento del dispositivo de aspiración 5 es el siguiente. El tronco del cono 1 se aplica sobre el 
ojo 4 del paciente y se activa el dispositivo de aspiración 5. Esto provoca la producción de una depresión en la 
ranura anular 14 que provoca una deformación de la conjuntiva del ojo 4, formando esta deformación una junta 
tórica en la ranura anular 14. 10 
 
El tronco de cono 1 está entonces estrechamente unido al ojo 4 de manera que el tronco del cono 1 seguirá los 
micromovimientos del ojo 4 durante el tiempo de tratamiento. Esto permite asegurar un mantenimiento de la posición 
centrada del aparato sobre el eje visual. 
 15 
Medios de generaciones de ultrasonidos 
 
Los medios de generación de ultrasonidos 2 permiten generar una energía ultrasónica. Los medios de generación de 
ultrasonidos comprenden una corona cilíndrica 21 sobre la cual se disponen uno (o varios) transductor(es) 22 
adecuados para generar unos ultrasonidos. 20 
 
En ciertos modos de realización, el perfil del (o de los) transductor(es) es adecuado para permitir la orientación y la 
focalización de los ultrasonidos en un punto dado. En otros modos de realización, el (o los) transductor(es) está(n) 
asociados a uno (o varios) reflectores que permiten reflejar, orientar y focalizar los ultrasonidos generados en un 
punto dado. 25 
 
Los medios de generación de ultrasonidos 2 están unidos a la unidad de control 6. Ésta comprende un generador de 
ráfagas y unos medios para especificar los parámetros de las ráfagas como la frecuencia, la potencia y la duración 
de cada ráfaga, etc. 
 30 
El generador de ráfagas comprende por lo menos un generador de señal sinusoidal a una frecuencia determinada 
comprendida entre 5 y 25 MHz, y preferentemente entre 19 y 22 MHz, un amplificador y un contador eléctrico. 
 
Generalidades relativas a la utilización del dispositivo ilustrado en las figuras 1 y 2 
 35 
El objetivo del dispositivo descrito en el documento WO 2009/103721 es destruir de manera selectiva una parte de 
los cuerpos ciliares y proteger las estructuras adyacentes. Para hacer esto, el dispositivo descrito en el documento 
WO 2009/103721 se basa en la generación de ultrasonidos de alta intensidad focalizados en los cuerpos ciliares. 
Esta focalización de los ultrasonidos en un punto dado se obtiene adaptando las dimensiones y la orientación del 
anillo y de los medios de generación de ultrasonidos. 40 
 
Como las dimensiones del ojo humano pueden variar de un individuo a otro, los inventores del dispositivo descrito en 
el documento WO 2009/103721 proponen diferentes dimensiones de sondas (anillo + medios de generaciones de 
ultrasonidos) para permitir un posicionamiento óptimo del punto de focalización de los ultrasonidos a nivel de los 
cuerpos ciliares del ojo a tratar. 45 
 
Así, los inventores del dispositivo del documento WO 2009/103721 proponen cuatro modelos diferentes de sondas 
compuestas cada una de un anillo y de una corona con el fin de responder a la variabilidad anatómica interindividual: 
 

- un primer modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 10 milímetros, 50 
-  un segundo modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 11 milímetros, 
-  un tercer modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 12 milímetros, 
-  un cuarto modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 13 milímetros. 

 
Para estos cuatro modelos de sondas, las dimensiones y la orientación de los medios de generación de ultrasonidos 55 
son adecuadas para permitir un posicionamiento óptimo de la zona de focalización a nivel del cuerpo ciliar a tratar. 
 
Un objetivo de la invención es permitir determinar el modelo óptimo de sonda a utilizar para tratar a un paciente en 
función de las dimensiones de su ojo. 
 60 
En los modelos de realización de la invención presentados a continuación, se supondrá que la determinación del 
modelo de sonda óptima se debe realizar entre los tres modelos de sondas descritos anteriormente. Sin embargo, es 
evidente que la invención puede ser realizada en un menor o mayor número de modelos de sondas diferentes. 
 
En referencia a la figura 3, se ha ilustrado un modo de realización del procedimiento según la invención. 65 
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Este procedimiento comprende una primera etapa 100 de recepción de una (o varias) medida(s) de uno (o varios) 
parámetros biométricos. 
 
Una segunda etapa 200 del procedimiento consiste en seleccionar de entre una pluralidad de modelos de sondas 
diferentes, la sonda cuyas dimensiones sean las más adecuadas para el paciente. Esta selección se determina en 5 
función del (o de los) parámetro(s) biométrico(s) recibido(s) en la etapa anterior. 
 
Así, el procedimiento ilustrado en la figura 3 propone determinar el modelo óptimo de sonda en función de uno (o 
varios) parámetro(s) biométrico(s) del ojo evaluado(s) durante un examen clínico de rutina (diámetro de blanco a 
blanco, etc.) o con un simple examen paraclínico (longitud axial, refracción objetiva, etc.). 10 
 
Esto permite reducir los costes relacionados con la determinación del modelo óptimo de sonda librándose de la 
utilización de un dispositivo de tratamiento de imagen por biomicroscopía ultrasónica, aparato poco común debido al 
coste elevado de éste. 
 15 
En referencia a la figura 4, se ha ilustrado un ejemplo de etapa de determinación de una sonda óptima. En este 
ejemplo, el parámetro biométrico tenido en cuenta para la determinación del modelo de sonda óptima entre la 
pluralidad de modelos de sondas es la longitud axial del ojo. 
 
Más precisamente: 20 
 

-  si la longitud axial del ojo es inferior a 22 milímetros (etapa 201), entonces se selecciona un primer modelo de 
sonda (etapa 202), 

 
- si la longitud axial está comprendida entre 23 y 24,5 milímetros (etapa 203), entonces se selecciona un 25 

segundo modelo de sonda (etapa 204), 
 
- si la longitud axial es superior a 25,5 milímetros (etapa 205), entonces se selecciona un tercer modelo de 

sonda (etapa 206). 
 30 
En referencia a la figura 5, se ha ilustrado otro ejemplo de etapa de determinación de una sonda óptima. En este 
ejemplo, el parámetro biométrico tenido en cuenta para la determinación del modelo de sonda óptima entre la 
pluralidad de modelos de sonda es la anchura horizontal del iris denominada distancia de blanco a blanco del ojo. 
 
Más precisamente: 35 
 

-  si la distancia de blanco a blanco es inferior a 11 milímetros (etapa 211), entonces se selecciona un primer 
modelo de sonda (etapa 212), 

 
- si la distancia de blanco a blanco está comprendida entre 11 y 12 milímetros (etapa 213), entonces se 40 

selecciona un segundo modelo de sonda (etapa 214), 
 
- si la distancia de blanco a blanco es superior a 12 milímetros (etapa 215), entonces se selecciona un tercer 

modelo de sonda (etapa 216). 
 45 
Este procedimiento permite determinar un modelo de sonda óptimo a partir de una medición fácil de aplicar, es decir 
la distancia de blanco a blanco. 
 
Para mejorar el índice de validez de la selección de sonda óptima entre la pluralidad de modelo de sonda, los dos 
parámetros biométricos citados anteriormente -a saber la longitud axial del ojo y la distancia de blanco a blanco- se 50 
pueden combinar. 
 
Más precisamente y en referencia a la figura 6, la etapa de determinación de una sonda óptima puede comprender 
las sub-etapas siguientes: 
 55 

-  si la distancia de longitud axial del ojo es inferior a 22 milímetros (etapa 221), entonces se selecciona un 
primer modelo de sonda (etapa 222), 

 
- si la longitud axial del ojo está comprendida entre 22 milímetros y 23 milímetros (etapa 223), y si la distancia 

de blanco a blanco es inferior a 11 milímetros (etapa 224), entonces se selecciona un primer modelo de 60 
sonda (etapa 225), 

 
- si la longitud axial del ojo está comprendida entre 22 milímetros y 23 milímetros (etapa 223), y si la distancia 

blanco a blanco es superior a 11 milímetros (etapa 226), entonces se selecciona un segundo modelo de 
sonda (etapa 227), 65 
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- si la longitud axial está comprendida entre 23 y 24,5 milímetros (etapa 228), entonces se selecciona un 
segundo modelo de sonda (etapa 229), 

 
-  si la longitud axial del ojo está comprendida entre 24,5 milímetros y 25,5 milímetros (etapa 230), y si la 

distancia de blanco a blanco es inferior a 12 milímetros (etapa 231), entonces se selecciona un segundo 5 
modelo de sonda (etapa 232), 

 
- si la longitud axial del ojo está comprendida entre 24,5 milímetros y 25,5 milímetros (etapa 230), y si la 

distancia de blanco a blanco es superior a 12 milímetros (etapa 233), entonces se selecciona un tercer 
modelo de sonda (etapa 234), 10 

 
- si la longitud axial es superior a 25,5 milímetros (etapa 235), se selecciona un tercer modelo de sonda (etapa 

236). 
 
En el caso en el que se dispone de una imagen por biomicroscopía ultrasónica del ojo del paciente a tratar, es 15 
posible aplicar el modo de realización del procedimiento ilustrado en la figura 7. 
 
En referencia a la figura 7, el procedimiento comprende las etapas siguientes: 
 

-  recepción de una imagen por biomicroscopía ultrasónica (etapa 301), 20 
 
- determinación de la región que contiene los cuerpos ciliares en la imagen por biomicroscopía ultrasónica 

(etapa 302), 
 
- superposición de la imagen duplicada a una pluralidad de imágenes plantilla con el fin de obtener una 25 

pluralidad de imágenes finales, representando cada imagen plantilla por lo menos la zona de focalización de 
los ultrasonidos para un modelo de sonda respectivo (etapa 303), 

 
- estimación de la distancia entre la zona de focalización y la región que contiene los cuerpos ciliares en cada 

imagen final (etapa 304), 30 
 
- selección del modelo de sonda para el cual la distancia entre la zona de focalización y la región que contiene 

los cuerpos ciliares es mínima (etapa 305). 
 
En la figura 9, se ha ilustrado un ejemplo de imagen plantilla y en la figura 10 un ejemplo de imagen final. Cada 35 
imagen plantilla puede comprender una representación parcial o completa de la sonda -es decir, del anillo y de la 
corona- así como una representación parcial o completa del haz de ondas ultrasonoras 30 generado por los medios 
de generación de ultrasonidos 2. Esto permite que el usuario verifique visualmente para cada imagen final que 
corresponde a la superposición de la imagen por biomicroscopía ultrasónica a una imagen plantilla respectiva si la 
posición de los cuerpos ciliares 33 del ojo a tratar coincide con el punto de focalización 32. 40 
 
La determinación de la región que contiene los cuerpos ciliares se puede realizar mediante cualquier método de 
tratamiento conocido por el experto en la materia, tal como un método morfo-matemático a base de umbralización, 
etc. 
 45 
El procedimiento puede comprender una etapa de redimensionamiento de la imagen por biomicroscopía ultrasónica 
y de la imagen plantilla con el fin de que estas dos imágenes estén a la misma escala. Esta etapa se puede realizar 
mediante cualquier técnica conocida por el experto en la materia. 
 
Asimismo, las etapas de superposición de las imágenes y de estimación de la distancia entre los cuerpos ciliares y el 50 
punto de focalización de los ultrasonidos se pueden realizar mediante cualquier técnica conocida por el experto en la 
materia. 
 
El procedimiento descrito anteriormente se puede realizar en un sistema de tratamiento que comprende un 
calculador programado para ejecutar las diferentes etapas del procedimiento. 55 
 
El calculador es, por ejemplo, uno/unos ordenador(es), uno/unos procesador(es), uno/unos microcontrolador(es), 
uno/unos microordenador(es), uno/unos autómata(s) programable(s), uno/unos circuito(s) integrado(s) específico(s) 
de aplicación, otros circuitos programables, u otros dispositivos que incluyen un ordenador, tal como un puesto de 
trabajo. 60 
 
El calculador está acoplado a una (o varias) memoria(s) que puede estar integrada o separada del calculador. La 
memoria puede ser una memoria ROM/RAM del calculador, un CD-ROM, un lápiz USB, una memoria de un servidor 
central. Esta memoria puede permite almacenar: 
 65 

- las imágenes por biomicroscopía ultrasónica, las imágenes plantilla, y las imágenes finales, o también 
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- el procedimiento de tratamiento aplicado por el calculador. 

 
El experto en la materia habrá comprendido que se pueden aportar numerosas modificaciones al dispositivo descrito 
anteriormente, sin apartarse materialmente de las nuevas enseñanzas presentadas en la presente memoria. 5 
 
Por ejemplo, en la descripción anterior, el dispositivo y el procedimiento se presentan como que permiten 
seleccionar un modelo óptimo entre tres modelos diferentes en función de las dimensiones del ojo a tratar. Es por 
supuesto evidente que el sistema y el procedimiento pueden permitir la determinación de un modelo óptimo entre 
menos de tres modelos diferentes (por ejemplo dos), o más de tres modelos diferentes (cuatro, cinco, etc. o "n" 10 
modelos que tengan unas dimensiones de anillo que pueden variar entre 1 y 100 milímetros para el tratamiento de 
niños o de adultos). Por ejemplo, el procedimiento descrito anteriormente se puede utilizar para determinar un 
modelo óptimo de entre cuatro modelos:  
 

- un primer modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 10 milímetros, 15 
- un segundo modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 11 milímetros, 
- un tercer modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 12 milímetros, 
- un cuarto modelo en el que el anillo tiene un diámetro de 13 milímetros. 

 
Por lo tanto, es muy evidente que los ejemplos que se acaban de dar son sólo unas ilustraciones particulares de 20 
ninguna manera limitativas. 
 
Por ejemplo, en lugar de recibir una medición de un parámetro biométrico del ojo (longitud o anchura del iris, etc.) 
para determinar un modelo óptimo de sonda, el procedimiento puede comprender la recepción de un valor del 
parámetro biométrico que corresponde a una media calculada a partir de una pluralidad de mediciones de dicho 25 
parámetro biométrico. 
 
Como variante, el procedimiento puede comprender: 
 

- la recepción de una pluralidad de mediciones de un parámetro biométrico, 30 
 
- el cálculo de un valor medio a partir de esta pluralidad de mediciones, y 
 
- la determinación de un modelo de sonda lo más adecuada al ojo a tratar a partir de este valor medio 

calculado. 35 
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REIVINDICACIONES 

 
1. Procedimiento para la determinación de un modelo óptimo de sonda de tratamiento de una patología ocular de 
entre una pluralidad de modelos de sondas diferentes, comprendiendo cada sonda un anillo de forma cónica que 
incluye un extremo proximal (11) destinado a estar en contacto con un ojo (4) de un paciente y un extremo distal (12) 5 
destinado a recibir unos medios de generación de ultrasonidos (2), 
 
caracterizado por que el procedimiento comprende: 
 

- la recepción de por lo menos una medición de por lo menos un parámetro biométrico del ojo, 10 
- la determinación del modelo óptimo de sonda en función de dicho y por lo menos un parámetro biométrico. 

 
2. Procedimiento según la reivindicación 1, en el que el parámetro biométrico del ojo se selecciona de entre: 
 

- la anchura horizontal del iris que pasa por el centro de la pupila, y/o 15 
- la longitud axial del ojo, 

 
siendo el modelo óptimo de sonda determinado en función de la anchura horizontal del iris que pasa por el centro de 
la pupila, y/o de la longitud axial del ojo. 
 20 
3. Procedimiento según la reivindicación 1, en el que la etapa de recepción comprende la recepción de por lo menos 
una medición de la anchura horizontal del iris que pasa por el centro de la pupila denominada distancia de blanco a 
blanco del ojo. 
 
4. Procedimiento según la reivindicación 3, en el que la etapa de determinación del modelo óptimo de sonda 25 
comprende las sub-etapas siguientes: 
 

- si la distancia de blanco a blanco es inferior a 11 milímetros, entonces se selecciona un primer modelo de 
sonda, 

 30 
- si la distancia de blanco a blanco está comprendida entre 11 y 12 milímetros, se selecciona un segundo 

modelo de sonda, 
 
- si la distancia de blanco a blanco es superior a 12 milímetros, se selecciona un tercer modelo de sonda, 

 35 
comprendiendo los primer, segundo y tercer modelos de sondas unos anillos de dimensiones diferentes. 
 
5. Procedimiento según la reivindicación 1, en el que la etapa de recepción comprende la recepción de por lo menos 
una medición de la longitud axial del ojo. 
 40 
6. Procedimiento según la reivindicación 5, en el que la etapa de determinación del modelo óptimo de sonda 
comprende las sub-etapas siguientes: 
 

- si la longitud axial del ojo es inferior a 23 milímetros, entonces se selecciona un primer modelo de sonda, 
 45 
- si la longitud axial está comprendida entre 23 y 25 milímetros, se selecciona entonces un segundo modelo de 

sonda, 
 
- si la longitud axial es superior a 25 milímetros, se selecciona un tercer modelo de sonda, 

 50 
comprendiendo los primer, segundo y tercer modelos de sondas unos anillos de dimensiones diferentes. 
 
7. Procedimiento según la reivindicación 1, en el que la etapa de recepción comprende la recepción de por lo menos 
una medición de la distancia de blanco a blanco del ojo y la recepción de por lo menos una medición de la longitud 
axial del ojo, comprendiendo la etapa de determinación del modelo óptimo de sonda las sub-etapas siguientes: 55 
 

- si la distancia de longitud axial del ojo es inferior a 22 milímetros, entonces se selecciona un primer modelo 
de sonda, 

 
- si la longitud axial del ojo está comprendida entre 22 milímetros y 23 milímetros y si la distancia de blanco a 60 

blanco es inferior a 11 milímetros, entonces se selecciona un primer modelo de sonda, 
 
- si la longitud axial del ojo está comprendida entre 22 milímetros y 23 milímetros y si la distancia de blanco a 

blanco es superior a 11 milímetros, entonces se selecciona un segundo modelo de sonda, 
 65 
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- si la longitud axial está comprendida entre 23 y 24,5 milímetros, entonces se selecciona un segundo modelo 
de sonda, 

 
- si la longitud axial del ojo está comprendida entre 24,5 milímetros y 25,5 milímetros, y si la distancia de 

blanco a blanco es inferior a 12 milímetros, entonces se selecciona un segundo modelo de sonda, 5 
 
- si la longitud axial del ojo está comprendida entre 24,5 milímetros y 25,5 milímetros, y si la de distancia 

blanco a blanco es superior a 12 milímetros, entonces se selecciona un tercer modelo de sonda, 
 
- si la longitud axial es superior a 25,5 milímetros, se selecciona un tercer modelo de sonda, 10 

 
comprendiendo los primer, segundo y tercer modelos de sondas unos anillos de dimensiones diferentes. 
 
8. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, que comprende además las etapas siguientes: 
 15 

- recepción (301) de una imagen representativa del segmento anterior del ojo, 
 
- determinación (302) de la región que contiene los cuerpos ciliares en la imagen representativa del segmento 

anterior del ojo, 
 20 
- superposición (303) de la imagen representativa del segmento anterior del ojo a una pluralidad de imágenes 

plantilla con el fin de obtener una pluralidad de imágenes superpuestas, representando cada imagen plantilla 
por lo menos la zona de focalización de los ultrasonidos para un modelo de sonda respectivo, 

 
- estimación (304) de la distancia entre la zona de focalización y la región que contiene los cuerpos ciliares en 25 

cada imagen superpuesta, 
 
- selección (305) del modelo de sonda para el cual la distancia entre la zona de focalización y la región que 

contiene los cuerpos ciliares es mínima. 
 30 
9. Producto de programa de ordenador que comprende unas instrucciones de código de programa registrado en un 
soporte utilizable en un ordenador, caracterizado por que comprende unas instrucciones para la realización del 
procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 8. 
 
10. Sistema para la determinación de un modelo de sonda de tratamiento de una patología ocular de entre una 35 
pluralidad de modelos de sondas diferentes, comprendiendo cada sonda un anillo que incluye un extremo proximal 
(11) destinado a estar en contacto con un ojo (4) de un paciente y un extremo distal (12) destinado a recibir unos 
medios de generación de ultrasonidos (2), 
 
caracterizado por que el sistema comprende un calculador programado para: 40 
 

- recibir por lo menos una medición de por lo menos un parámetro biométrico del ojo, 
- determinar un modelo óptimo de sonda en función de dicho y por lo menos un parámetro biométrico. 

 
45 
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